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ORDI!.'N de 20 de nomembre de 1969 por la que se
aprueba el plan de estudios para la Sección de. Quí
micas de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Barcelona

Ilmo. Sr.: Vista la 'propuesta de la Universidad de Barce
lona del plan de estudios para la Seccion de Qu1micas de la
Facultad de Ciencias, que ha sido favorablemente informada
por el Consejo Nacional de Educación, y de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 2{) y dispOSición final del Decreto:
de 11 de agosto de 1953.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente;

l.D Aprobar el plan de estudios para la Sección de QU1
micas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar~
lona. que a continua,ción se indica:

Primer curso (seiectivo): «Matemáticas», {{Fisica», «Quími
ca», «Biologia» y «Geología».

Segundo curso: ({Ampliación de Matematlcas», «Qnímica in
orgánica», «Ampliación de· Flsica t-e6rica» (<<'Mecánica)" «Electri_
cidad» y «Optica), «Qu1mica inorgánica experimental~, «Amplia..
ción de Física experimenta!». «Técnicas de taller V de labora
torío».

Estudios complementarios:, «Idioma» 1." (inglés o a!eman).
Tercer curso; «Ampliación de Química inorgánica» «Quimi~

ca analítica cualitativa». «Fisica industrial» ~«Resistencia de
materiales», «Termotecnia)~ y «Electrónica»), «Termodinámica
química», «Ampliación de Química inorgánica experimental»,
«QUÍmica analítica cualitativa experimental». «Fisica industria]
experimental». «Termodinámica». «Química experimental»,

Estudios complementarios; «Idioma» 2.° (¡nglés o alemán
el del segundo curso).

Cuarto curso: «Química analitica cuantitativa), «Quimica
fisiC!a), «Químcia, técnica». «Quimica orgánica», «Química analí~
tica cuantitativa experimental», «Química física experimentab>,
«Química técnica experimenta1», «Química orgánica experi
mental».

Quinto curso: ({Ampliación de Quimica orgánica», ({Amplia
ción de Química orgánica experimental».

Tres asignaturas a elegir entre las que se vayan estable
ciendo de las siguientes:

A) De caracter teórico: ({Ampliaci6n de Qutmica Usica})
«Electroquimica)), «Bioquímica», «Ampliación de Química analí
tica». «Metalurgia», {(Estructura atómica y molecular) y «QUlmí
ca orgánica de 10s productos naturales}}.

B) De carácter técnico: «Físico-Química de los procesos lU·
dustriales», «Química industriab>, «Ingeniería química». «Am
pliación de F'ísica industrial». «Microbiologia y fermentaciones
indusrtiales» y «Química macromolecular».

La implantación de las asignaturas de carl'lcter electivo antes
indicadas se llevarán a cabo a medida qUe las posibilidades
de la Facultad 10 'permitan.

Estas asignaturlls ,se desarrollaran en el número de horas
de clase teórica semanales y las horas de laboratorio QUe se
establezcan. Podrán desarrollarse en cuatrimestres,

Ejercicios de grado de lIcenciatura: Se podrán realIza! se
gún dos modalidades: examen o tesina, decidiendo los Direc
tores de cada Departamento la admisión de alWI1ll0S para rea·
lizar la segunda modalidad. I

El examen consistirá dE' tres eJercicios: escrito, oral y prác
tico, a. decidir por el Tribunal de reválida. Que estara com·
puesto por cinco Profesores munerarios. I

La, tesina cOnSiS,tirá en un estudio bibliográfico .Y experi
mental de tUl tema. de carácter Químico a desarrollar en UD'
tiempo no interior a un mes. El graduado deberá presentar
una Memoria de la labor realIzada. acerca de la cual hará
una exposici6n y ju:;¡tificaci6ll oral ante el Tribunal, formado
Por el Director del Departamento correspondiente y otro Pro
fesor numerario de disciplina lo más afín posible. La caUttC3
c16n de la tesina se comunicaré. al Tribunal de reválida para
que éste, a su vez, califique el grado de licene1atura.
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COMERCIODE

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .«Comercial Balay, S. A.», so
licitando el régimen de reposic.ión con franquicia arancelaria
para la importaoión de chapa. de acero laminada en. frío y fle
jes de acero inoxida.ble, por exportaciones previamente realiza·
das de hornillos. ooc1nas y lavadoras,

ORDEN de 11 de dic.iernbre de 1969 por la que se
concede a {{Comercial Balay, S. A.», el régimen de
reposición qan franquioia arancelaria para la im~

portación de chapa de acero laminada en frio y fle
jes (le acero inoxidable por exportaciones previa·
mente realizadas de hornillos. cocinas 11 lavadoras,

MINISTERIO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e lnvestt·.
gación.

El Tribunal de reválida, al calificar a los g-raduados tanto
de una como de otra modalidad, tendrá en cuenta principal
mente el expedieJ.lte.

Cuadro de incompatibilidades:

a) Los alumnos. que no hayan aprobado todas las discipli
nas de] primer curso selectivo no podrán matricularse del se
gundo curso. . ,

b) En el cuarto curso «Quimica ¡analítica cuantitativa» sera
incompatible con «Química analítica cualitativa»;· «Química fí
sica»), con «Termodinámica quimica», y «Química técnica», con
Fi:::ica industria}¡), l.

c) En el quinto curso todas las,amp1iaci~ne~,serán l~c0!U
patibles con las del tercero Y. ademas-, (~Amplla~l(~n de Q~mlc~
orgáníca») será incompatilJle con «Qmmlca orgamca»; «BloqUl
mica» con «Química orgánica»; «Física químioa de 108 procesos
industriales» y «Quimica industria!», con «QuiIriica técnica» y
con «Química física»; «Ampliación de análisis», con «Química
analítica cuantitativa». y «Química macromoleculan>, con «Quí_
mica orgánica».

2.0 Queda autoril!iada la Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigaciém para dictar cuantas disposiciones
Sean necesarias para el cumplimiento de la. prese~te Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 20 de noviembre de 1969

Dmo Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl·
gación,

ORDEN de 29 de noviembre de 1969, referente al
cargo de VtceeZecano en ·la Facultad de Ciencias
políticas, Económicas y C01nerciales de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: La Orden de 21 de julio de 1009 (<<Boletln Otlctal
del Estado» del dla 30 del mismo mes y año) por la que se
regula el funcionamien to: de las Secciones en las Facultades
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, establece en
su artículo prithero la existencia:. al menos,· de un Vicedecanu
perteneciente· a Sección difUnta de aquella de donde el Decano
procediese, en las Facultades citadas en Que funcionen las
Secciones de Políticas y Econoómicas.

En consideración a las circunstancias materia'1es de loca.liza
clón geográfica distinta que en la actualidad concurren en las
Secciones de la Facultad de CienclasPolitice.s Económicas Y
Comerciales de la Universidad de Madrid y con ob.ieto de
agilizar la gestión y gobierno de aquéllas,

IDste MinistE;rio ha dispuesto:

Articulo V' El Vicedecano perteneciente a8ecc-ión distinta
d\'" aquella de donde el Decano procediese ejercerá atribucioneR
y competencias de Decano para el despacho y resolución de
In» asuntos de su propia Sección

Art. 2.0 Por la Direcci6n General de Enseñanza Superior
e Investigacíón se dictarán las mstrucciones que sean neee
.~arias para el mejor cumpllmiento de esta Orden.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrict. 29 de noviembrembre de 1'969,

Prado. Francisco Mufiiz Fernández.
Prado. Rufino Prado Carril.
Prado. Benemérito Mel,léndez Fernández.
Jardín. Rufino Prado Carril.
Antojana. Rita Fanjul Menéndez,
Prado primera. Vidal Fernández Rodl'Íguez.
Prado. 'Julio· Norniella Cuevas.
Jardln. Enedina Prado Prado.
Prado primera. Aerminio Prado Rio.
Jardín. Julio Norniella Cuevas.
Prado primera. Herederos de Guillermo RDza.

MINISTERIO
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OP-<l6.
OP-<l7.
CP-<l8.
OP-69.
OP-70.
0<'-71.
OP-72.
OP-73.
OP"74.
CP-75.
OP-76.
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Este Ministeno, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Direocl6n General -de Política Arancelaria. ha. resuelto:

1,0 Se concede a «Comercial Balay. S. A.». con domicilio en
Zaragoza, Cra. de Montañana, 7, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de chapas de acero
laminado en frio de 0,4 a 3 millmetros de espesor, calidades
ST-IO. 12, 13 Y 14 (partida arancelaria 73.13~B.2.a, b y C), y tre
jes de acero inoxidable de 0,6 a 0,8 milímetros de espesor, cali
dades F-17 y F-18 (partida arancelaria 73.15.B.2.c), por exporta
ciones previamente l'!ealizadas de cocinas y hornillos a gas (par
tida arancelaria 73.36.B), cocinas y bornillos eléctricos (partida
arancelaria 85.12.E), y lavadoras (partida aran'celari 84.4&-A).

2.° A efectos contables se establece que:

_ Por cada 100 cocinas de los modelos y pesos que Q conti~

nuación se especifican, previamente exportadas, podrán impor
tarse las siguientes ca.ntidades de chapa:

Peso neto Chapa a reponer
Modelo

Kg. Kg.

0-70 50 4.196
C-3,2 41 3.389
C-360 37 3.174
C-442N 44 3.622
C-472 60 ,.081
C-476 6l 4.84(,
C-4>2 40 3.43!
C-&l 27 2.050
C->6 29 2.150
C·'2 37 2.988
C-347 41 3.950
C-449N 44 3.272
C-479N 61 4.903
C-,l 2' 1.912
0->3 34 2.802
0-341 41 2.219
0-443N 43 3.2l9

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro.
vechables el 9,46 por 100 de le. chapa importada. que adeuda
rán los derechos arancelarios, que les corresponda. según su na,..
turaleza, conforme a las normas de valoración vigentes.

- Porcada 100 hornillos de los modelos y pesos que a con
tinuación se especifican, previamente exportados, podrán impor
tarse las siguientes cantidades de chapa:

Peso neto Chapa a reponer
Modelo

Kg. Kg.

H-2{) 7 32>
H-22 8 344
H-302 13 898
H-3Q4 26 2.169
H-308 22 1.93l
H-2{)3 11 719

Dentro de estas cantidades se consideran sUbproductos apro
vechables el 9,45 por 100 de la chapa importada, que adeudarán
los derechos arancelarios que les corresponda, según su natu~

re.leza, conforme a las normas de valoración vigentes.

- Por cada 100 lavadoras automaticas de los modelos y pe
sos que a continuación se especifican. preViamente exportadas,
podrán importarse las siguientes oantidades de chapa y fleje:

Peso neto Chapa Fleje
Modelo - a reponer a. reponer

Kg. - -
Kg. Kg.

T-509 10, ,.788 M4
T-6lO 113 ,.788 M4

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 15 por 100 de la. chapa importada y ellO por 100
del fleje, que adeudarán los derechos arancelarios que les co
rresponda, seg1ÍIl BU naturaleza. conforme a las normas de va

. lor&clón vtaenteo. •

- Por c&da 100 lavadoras no automáticas de los modelos
y pesos que a continuación se especifican. preViamente e~
tadas, podrán importarse las siguientes cantidades de chapa:

Peso neto Chapa a reponer
Modelo

Kg. Kg.

L-100 31 2.84l
L-101 32 2.841
L-102 32 2.841
L-103 33 2.84l
L-180 36 2.612
L-182 37 2.612
L-l83 37 2.6l2

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apr~
vechables el 15 por 100 de la chapa. importada, que adeudarán
los derechos arancele.rios que les eorrespondan, según su natu·
raleza. conforme a las normas de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por cinco años, a partir de la
feoha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». Las exportaciones que hayan realizado desde el 3 de
abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor·
ma 12 de las contenidas en la Orden. ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este. plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de 16 publicación de
esta. concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otOl'1gado por la presente Orden.

Los peJses de origen de la mercancía a importar con fran..
quima serán todos aquellos con los que España mantiene' rela
ciones comercialeR normales. Los países de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la D1recci6n General de Comercio Exterior, cuando
10 estime oportuno, e.utorizar exportaciones a los demás paises,
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo -de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a la DirecciPfi General de C~
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera-
ciones.

7.° Para obtener le. licencia de importación con franquicia.
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la r~
posición pedida.

8.° La Direeción General de Política Ar6noelaria podrá die-.
tu las normas que estime adecuadas para el mejor desenvo1w
vimiento de la. presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Mad.,rid, 11 de diciembre de lOOR-P. D.• el Subsecretario de

Comercio, Nemesio F'ernández..cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelar1a.

COMUNICACION de la Subsecretaria de Comercfo
por la que se publica para general conaclmfento
el Convento de 28 de noviembre de 1969 para la
ordenación y limitación de los márgenes 'Y des~

cuentos en la comerctaltzactán de papel pintado
para decoracUm.

Para general conocimiento, se transcribe a con1iWuación el
texto literal del mencionado convenio sobre ordenaC'1ón y Utni
tación de los márgenes y descuentos en la· comerc1aUzacl6n de
papel pintado para 'decoración. En Madrid a 28 de noviembre
de 1969:

Reunidos, de una parte, el Uustrisimo sefior Subsecretario de
Comercio, don Nemesio Femández-Cuesta mana, en represen
tación del Ministerio de Comercio; de otra parte, don Lorenzo
Marco Sarrió, don Manuel Apoita Sanz y don FéUx Ester Bu·
traguefio, del Grupo Nacional de Fabricantes de Papel, Sección
de Papeles ~tados; y de otra porte, don Juan Perelló Sa.d.urn.v.
don Antonio Blanco Gejo y don Darlo Serrano Varela, del Gru·
po Nacional de Almacenistas. Sección de Papeles Pintados para
DecoraciÓll, exponen:

Que a fin de ordenar los márgenes y descuentos aplicados
a la comercialización de papel pintado para decoración, esta
bleciendo las opcrtunas lImItaclones· en su determlnacl6n. en


